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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 17 de marzo de 2022. 

 

 

ELVIRA RODRÍGUEZ GUALTEROS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El demandado ROQUE HUMBERTO AMAYA RAMIREZ solicita en escrito que 

antecede, la expedición de oficios comunicando a MIGRACION COLOMBIA 

levantamiento de medida cautelar de restricción a la salida del país, no 

obstante, revisado el expediente, se advierte que al interior del presente 

tramite no llego a librarse medida semejante. 

 

Teniendo en cuenta que la consulta arroja igualmente que el memorialista 

es demandado en los procesos 2008-326 (fijación de alimentos); 2011-018 

(ejecutivo de alimentos) y 2011-111 (ejecutivo de alimentos), conclúyase 

que la petición corresponde a uno de dichos tramites, por lo cual se dispone 

redirigir la petición hacia estos procesos, con copia al correo del 

memorialista. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

  
 

 

Proyectó: RD 
 

 
 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 30 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 18 DE MARZO DE 
2022. 

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


